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PRESENTACIÓN   

Reciban un cordial saludo en nombre de todos los que conformamos la familia de 

la IEP “GRUPO CIENTIFICO”.  

A través del presente BOLETÍN INFORMATIVO "MATRÍCULA 2024" y en 

cumplimiento con la Nueva Norma de Matricula 2024 y de acuerdo al Artículo 14, 

numeral 14,1 del Decreto de Urgencia N° 002-2020 que modifica la Ley N° 26549 

Ley de Centros Educativos Privados, ponemos en su conocimiento toda la 

información correspondiente a las condiciones económicas y pedagógicas para el 

año 2024.  

La IEP “Grupo Científico” nace el año 2010, para responder las necesidades de la 

comunidad.  

En la gestión de presencialidad del año 2023 continuamos realizando acciones de 

búsqueda en la mejora continua de los aprendizajes, garantizando la formación de 

nuestros estudiantes como personas libres, solidarias, emprendedoras, 

participativas, con espíritu de superación y autoestima, a través del desarrollo 

armónico de sus capacidades para constituirse en los lideres que contribuyan a la 

mejora de nuestra sociedad.  

Nuestro propósito también es articular las exigencias de las políticas educativas 

nacionales, con los fines y objetivos de nuestra Institución Educativa, caracterizada 

por brindar seguridad a los estudiantes.  

Finalmente, todos los integrantes de la Comunidad Educativa del Colegio Privado 

“Grupo Científico”, asumimos responsablemente el compromiso de trabajar para 

alcanzar la Visión deseada y fortalecer nuestra Misión Institucional. Asimismo, 

reconocemos que la suma de nuestros esfuerzos garantizará mantener el prestigio 

ganado a lo largo de nuestros 13 años de vida institucional.       

Promotoría  
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1. LINEAMIENTOS INSTITUCIONALES  

1.1. Organización del Colegio.  

                                     ORGANIGRAMA 

  

1.2.  PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL  

  

Propósito:  

“Formar estudiantes competitivos y exitosos”  

 

MISIÓN  

Brindar a nuestros estudiantes una educación integral de calidad y con disciplina, 

que les permita potenciar y perfeccionar el desarrollo de sus capacidades, 

habilidades y competencias, con sólidos principios éticos y morales, con el constante 

cultivo de los valores universales, para desempeñarse en la vida, con 

responsabilidad, creatividad y eficiencia. 
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VISIÓN 

Ser una corporación educativa referente en nivel académico y disciplina a nivel 

nacional, brindando el servicio educativo en todos los niveles, formando 

estudiantes y profesionales capaces de enfrentar y vencer los retos de la vida con 

conocimiento, disciplina y valores. 

VALORES  

La creación y fortalecimiento de una cultura en valores son y serán la base 

fundamental de la educación en nuestra Institución, respetando los procesos 

individuales y colectivos de cada uno de los integrantes de la Comunidad Educativa, 

la cual deseamos se manifieste de manera espontánea en la convivencia diaria, 

que trasciendan en la vida personal, familiar, social y laboral de los estudiantes.    

La práctica de los valores, por los cuales hemos optado, nos han dado y darán 

coherencia, credibilidad, proyección ante nuestro entorno cercano y la sociedad, 

ellos son y serán nuestra mejor carta de presentación y consolidación de la Misión 

y Visión Institucional.   

Nuestros valores son:  

1. Responsabilidad 

2. Respeto y honestidad 

3. Solidaridad y tolerancia 

4. Lealtad y ética profesional 

5. Pasión  

6. Innovación  

7. Trabajo en equipo 

8. Autenticidad  

9. Compromiso  

10. Humildad  

El aprendizaje y práctica de cada uno de los valores, anteriormente nombrados, 

son y serán responsabilidad ineludible de vivirlos y trasmitirlos por todas las 
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personas que forman parte de la comunidad educativa, especialmente del personal 

directivo docente, administrativo, auxiliares de la educación, estudiantes, padres, 

madres y apoderados; y no solamente la exigencia de cumplir con ellos por parte 

de los estudiantes. Por lo tanto, el ejemplo de las personas en lo cotidiano y en las 

actividades curriculares, harán posible la creatividad y generación de cambios y 

confianza entre lo que se dice y lo que se hace.   

1.3.  PROMOTOR  

La institución educativa privada Grupo Científico, nace para responder la necesidad 

de los niños y jóvenes del distrito y sus aledaños, de contar con una institución 

educativa que imparta una educación de calidad y que brinde una formación 

humanista y científica; así mismo brinde seguridad a los estudiantes, además que 

tenga como eje fundamental el uso de la tecnología aplicada a la educación. Se dio 

inicio su funcionamiento en el año 2011.  

1.4. DOCUMENTOS INSTITUCIONALES 

El colegio publica los documentos institucionales 2024, el cual se encuentra en la 

página web de la institución en el siguiente enlace:    

1. REGLAMENTO INTERNO  

El reglamento interno se encuentra en el portal web del colegio.   

Visítenos en https://grupocientifico.com/wp-content/uploads/2023/03/Reglamento-

Interno2023.pdf  

2. PROPUESTA PEDAGÓGICA  

  

La propuesta educativa se encuentra en el portal web del colegio.   

Visítenos en https://grupocientifico.com/propuesta-educativa/  

  

3. PLAN CURRICULAR  

El plan de estudio se encuentra en el portal web del colegio.    

Visítenos en https://grupocientifico.com/plan-de-estudios/  

  

https://grupocientifico.com/wp-content/uploads/2023/03/Reglamento-Interno2023.pdf
https://grupocientifico.com/wp-content/uploads/2023/03/Reglamento-Interno2023.pdf
https://grupocientifico.com/propuesta-educativa/
https://grupocientifico.com/plan-de-estudios/


 

  

  
- 6 -  

4. SISTEMA DE EVALUACIÓN  

LINEAMIENTOS DEL DESARROLLO DE EVALUACIONES:  

La evaluación es el proceso de identificar, obtener y proporcionar información útil, 

relevante y descriptiva acerca del valor y calidad de las metas alcanzadas, con el 

fin de servir de guía para tomar decisiones, solucionar problemas y promover la 

comprensión de los sucesos implícitos en el proceso de enseñanza – aprendizaje.   

La evaluación es, un instrumento educativo de tal importancia que no se puede 

avanzar, sin contar con él. Se realiza en forma continua y permanente empleando 

diversos instrumentos de evaluación: Evaluaciones mensuales, Evaluaciones 

bimestrales, practicas calificadas, simulacros, entre otros.  

EN EL AÑO 2024, LOS ESTUDIANTES DEL NIVEL INICIAL, son evaluados de 

manera integral y permanente, en las áreas de: comunicación, matemática, 

personal social, ciencia y tecnología, psicomotriz e inglés; utilizando diversos 

instrumentos de evaluación, como: fichas de observación, evaluaciones, entre 

otros.   

A PARTIR DEL PRIMER GRADO DE PRIMARIA HASTA 5TO AÑO DE 

SECUNDARIA, los estudiantes serán evaluados al final de cada bimestre en las 

áreas conformadas en el horario escolar asignado al estudiante según el grado al 

que corresponde. 

Los resultados del proceso de evaluación se informarán al padre de familia al 

finalizar cada bimestre, a través del reporte de notas por la intranet (INTRANET 

PERU)  

Todos nuestros alumnos de los tres niveles participarán en simulacros de 

exámenes de admisión, bimestralmente. 

En el proceso de evaluación, se calificará de la siguiente manera:  

a) Nivel inicial, primaria y secundaria se realizará empleando la escala literal:  
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AD  

  

A  

  

B  

  

C  

 

b) En el nivel secundaria se realizará de acuerdo a las normas que regirán el año escolar 

2024.   

En el nivel inicial, primario y secundario (1º y 5º), el logro de aprendizaje anual de cada 

área está determinada por el logro obtenido en el último periodo (bimestre), de 

acuerdo a la normativa vigente.  

5. LINEAMIENTOS DE EVALUACIÓN DE LA CONDUCTA:  

De acuerdo a la propuesta del Currículo Nacional vigente, la evaluación de la conducta 

en el nivel inicial y primaria está incluido en el proceso de evaluación del desarrollo de 

las competencias de cada área. Los criterios de evaluación para la calificación de la 

conducta en el nivel secundario son los establecidos por la normativa vigente del 

MINEDU.   

6. TUTORÍA  

La tutoría comprende un conjunto de procedimientos que, a través del 

acompañamiento, busca, que los estudiantes reciban orientación socio afectiva.  

La tutoría forma parte de la acción educativa y es inseparable del proceso de 

aprendizaje, y por ello nuestro Plan Tutorial es coherente con los principios y criterios 

educativos establecidos en el Proyecto Educativo Institucional y los lineamientos de 

la axiología del colegio.  

La labor tutorial es una tarea de todo el profesorado, con carácter más específico la 

desarrolla el profesor tutor, en coordinación con la dirección y el departamento 

psicopedagógico, con sus estudiantes y padres de familia.  
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7. SERVICIOS:  

a. Departamento Psicopedagógico: Se encarga de apoyar y evaluar a toda la 

población escolar, orientando en forma permanente a la comunidad educativa, para 

facilitar el desarrollo óptimo de nuestros estudiantes y padres de familia. Sirve de 

fuente consultiva, de derivación y asesoramiento en el desarrollo formativo y 

psicológico a través de distintos programas que, buscan promover la salud mental y 

emocional, bienestar psicológico integral y   el buen clima institucional.  

 

b.Sistema de Intranet: Es una plataforma digital cuyo objetivo es asistir a los 

estudiantes de la institución educativa, poniendo a su disposición diferentes tipos de 

recursos, como archivos, separatas, material audiovisual, evaluaciones, etc. De esta 

manera ayudamos al estudiante y al padre de familia a obtener mayor información 

sobre los temas trabajados, así mismo obtener información de calificaciones, fechas 

de pago, comunicados, entre otra información que sea relevante para ellos. 

 

8. PROYECCIÓN DE VACANTES Y NÚMERO DE ESTUDIANTES POR AULA  

    2024.  

  

NIVEL INICIAL:  

AULA/GRADO 
SECCIÓN “A” 

AFORO VACANTES 

3 AÑOS 24 24 

4 AÑOS 20 10 

5 AÑOS 24 4 

 

NIVEL PRIMARIA:  

AULA/GRADO 
SECCIÓN “A” 

AFORO VACANTES 

PRIMERO    24 3  

SEGUNDO    24 4  

TERCERO   24  8  

CUARTO   24  3  
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QUINTO   24  8  

SEXTO   24  4  

  

NIVEL SECUNDARIA:  

AULA/GRADO 
SECCIÓN “A”  SECCIÓN “B” 

AFORO VACANTES AFORO VACANTES 

PRIMERO    34  17 30 17 

SEGUNDO    34  12 30 12 

TERCERO    30 4  -- -- 

CUARTO    28  4 -- -- 

QUINTO    28 4  -- -- 

 

NOTA: La posibilidad de abrir un aula depende de la matrícula de estudiantes.   

9.-CONDICIONES ECONÓMICAS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS  
    EDUCATIVOS PARA LA MATRÍCULA 2024  

El Colegio de acuerdo a lo establecido en: el Decreto Supremo Nª005-2021 MINEDU y de 

la Ley de Centros Educativos Privados Nº26549, concordante con el Artículo 5º de la Ley 

de Promoción de la Inversión en la Educación,  

Decreto Legislativo 882, el Artículo 1º de la Ley de Protección a la Economía Familiar frente 

al pago de pensiones Nº27665 y el Artículo 75º de Código de Protección y defensa del 

Consumidor – Ley Nº29571, presenta las condiciones económicas 2022 referidas a la 

prestación de servicios educativos. La Institución Educativa Privada “GRUPO 

CIENTIFICO” cobrará en el 2024:   

EL PRESUPUESTO DE OPERACIÓN E INVERSIÓN DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
SE FINANCIA FUNDAMENTALMENTE CON LOS INGRESOS DE MATRÍCULA Y LAS 
PENSIONES DE ENSEÑANZA. 

Inicial 

Pago anual dividido en 11 cuotas S/2600.00 

Cuota matrícula 2024 S/200.00 

10 cuotas mensuales de S/240.00 

Primaria 

Pago anual divididos en 11 cuotas S/2700.00 

Cuota matrícula 2024 S/200.00 
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10 cuotas mensuales de S/250.00 

Secundaria 

Pago anual divididos en 11 cuotas S/2800.00 

Cuota matrícula 2024 S/200.00 

10 cuotas mensuales de S/260.00 

 

  

 

 

10.- INFORMACIÓN HISTÓRICA DE PENSIONES Y MATRÍCULA  

  

AÑOS 2024 2023 2022 2021 2020 

NIVEL PRECIO PRECIO 
PRECIO 
NORMAL 

S/. 

PRECIO 
POR 

PANDEMIA 
S/. 

PRECIO 
NORMAL 

S/. 

PRECIO 
POR 

PANDEMIA 
S/. 

PRECIO 
NORMAL 

S/. 

PRECIO POR 

PANDEMIA 
S/. 

INICIAL 

(3, 4 Y 5 AÑOS) 240 220 210 -- 210 160 200 150 

PRIMARIA 

(1° A 6° GRADO) 250 230 220 -- 220 170 210 160 

SECUNDARIA 

(1RO A 5TO AÑO) 260 240 230 -- 230 180 220 170 

 

Nota:  

a) Por seguridad de la comunidad educativa en general, todos los pagos de matrícula y 

pensiones se realizarán en el Banco de Crédito (BCP). No se aceptarán por ningún 

motivo cobros en efectivo en las instalaciones de la institución.  

b) Los padres o tutores responsables de las pensiones que tengan más de una cuota de 

pensión pendiente de pago, deberán de acercarse a la dirección del colegio, previa 

cita, para tratar los pagos pendientes.  

c) No habrá renovación del CONTRATO, si, no se matriculó en las fechas fijadas en el 

cronograma de matrícula 2024 (pérdida de vacante).  

d) Se retendrán los certificados correspondientes a los periodos no pagados.  
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11.- DEL RÉGIMEN ECONÓMICO  

De la matrícula: La matrícula se realizará de acuerdo al cronograma de matrícula 

2024, y debe ser cancelado de manera íntegra. Bajo ningún motivo la IEP Grupo 

Científico aceptará separaciones por concepto de matrícula.  

Fuera del plazo del cronograma de matrícula, no habrá lugar a reclamo por las 

vacantes de estudiantes no matriculados, teniendo el colegio la potestad de ofrecerlas 

para otros estudiantes del proceso de matrícula 2024. La matrícula será abonada en 

el Banco de Crédito del Perú (BCP).  

Las cuotas de matrícula están destinadas al financiamiento del presupuesto de 

inversión, el mejoramiento de la infraestructura, del equipamiento educativo y los 

proyectos de desarrollo institucional.  

  

De las pensiones de enseñanza: El colegio Grupo Científico cobrará un pago anual 

en el año 2024, dividido en 11 cuotas, la misma que será dividida en 1 (una) cuota 

de matrícula y 10 (diez) pensiones mensuales (desde marzo a diciembre). Las 

pensiones deberán ser pagadas puntualmente, es decir, deben ser abonadas de 

acuerdo al cronograma de pago, en el Banco de Crédito del Perú (BCP).  

    CRONOGRAMA DE PAGO DE PENSIONES 2024  

 

MES  ÚLTIMO DÍA DE PAGO  

Marzo  31  

Abril  30                      

Mayo  31  

Junio  30  

Julio  15                      

Agosto  31  
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Septiembre  30  

Octubre  31  

Noviembre  30  

Diciembre  15  

  

 

 

12.- PROCESO DE MATRÍCULA 2024: INICIAL, PRIMARIA Y SECUNDARIA   

  

               a.- REQUISITOS PARA EL INGRESO DE NUEVOS ESTUDIANTES  

  

 

                       EDAD MÍNIMA PARA EL NIVEL INICIAL  

 Ingreso a inicial de 3:  3 años cumplidos al 31 de mayo del 2024  

 Ingreso a inicial de 4: 4 años cumplidos al 31 de marzo de 2024  

 Ingreso a inicial de 5: 5 años cumplidos al 31 de marzo de 2024  

            EDAD MÍNIMA PARA EL PRIMER GRADO DE PRIMARIA  

 6 años cumplidos al 31 de marzo de 2024  

PROCESO DE INGRESO 

 Libreta, o reporte de notas del año 2023.  

 Copia del DNI del estudiante    

 Copia del DNI del padre y de la madre del estudiante.  

  

N°  DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA MATRÍCULA 2024 

01  Ficha  única  de  matrícula   

02 Constancia de matrícula del sistema SIAGIE.  

03 Certificado de estudios (original).  

Comentado [U1]:  
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04 Constancia y/o Certificado de Conducta (Postulantes al nivel secundaria)  

05 Copia DNI de padres y estudiante 

06 01 micas tamaño A-4  

07 Tarjeta de control de vacunas 3 años  

08    Presentación del Boucher de Pago por Concepto de Matricula  

b). PROCESO DE MATRÍCULA 2024 PARA   ESTUDIANTES DE LA IEP GRUPO 

CIENTIFICO  

Durante el proceso de matrícula, la Institución Educativa Privada “GRUPO 

CIENTIFICO”, brinda la información sobre el proceso de matrícula ajustándose a las 

normas vigentes. Los padres de familia son responsables de la ratificación y de la 

matrícula de sus menores hijos(as).   

En el año 2024, la matrícula, es un acto que el padre, madre y/o apoderado deberá 

realizar de forma presencial, dentro de los plazos establecidos.  

Vencido los plazos la IEP. “GRUPO CIENTIFICO” dispondrá de la vacante.  

 IMPORTANTE   

a) El acto de matrícula es un proceso por el cual el padre, madre de familia y/o apoderado 

se integra formalmente a la Institución Educativa Privada “GRUPO CIENTIFICO” 

incorporando a su hijo (a) en el grado de estudios que le corresponde cursar; a partir 

de ese momento, conlleva la aceptación de los fines, axiología y reglamento de la 

Institución.  El padre, madre de familia y/o apoderado velará porque su hijo (a) 

demuestre un comportamiento coherente con los principios y normas que rigen a 

nuestra institución.  El proceso de matrícula se efectúa de forma anual.  

b) Se considera formalmente matriculado al estudiante, cuando el padre de familia y/o 

apoderado, haga entrega del contrato de matrícula 2024, en la secretaría del colegio 

incluyendo la copia del Boucher de pago de matrícula.  

c) El contrato de matrícula, deberá ser firmado en la oficina de coordinación de la 

institución. 
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 REQUISITOS GENERALES  

N°  DOCUMENTOS A PRESENTAR PARA LA MATRÍCULA  

2024  

1  Entregar a la secretaria del colegio, firmado el contrato de prestación de 

servicios educativos y la ficha de actualización de datos, de forma 

personal.   

2  Boucher de Pago por concepto de matricula  

3  Carta poder con firma legalizada (en caso del apoderado)  

 

Nota:   

1.- Los traslados de matrícula proceden hasta el término del tercer bimestre lectivo.  

2.- Los traslados del educando se realizará previa presentación de la constancia de 

vacantes otorgada y firmada, por el Director de la Institución Educativa de destino, 

PREVIA VERIFICACIÓN DEL SIAGIE.  

3.- Los estudiantes con áreas desaprobadas, a la fecha de la matrícula; deberán 

sujetarse a la NORMATIVA VIGENTE.  

4.- Todos los estudiantes cuyos padres y/o apoderado mantienen a la fecha de matrícula 

pagos pendientes de pensión por derecho de enseñanza del año escolar 2023, deben 

solicitar cita con Dirección para buscar una ruta de solución.  

5.- De acuerdo a la Ley 27665 “Ley de Protección a la Economía Familiar respecto al 

pago de pensiones en Centros y Programas Educativos Privados”, el cual señala que: 

las instituciones educativas pueden retener los certificados correspondientes al 

período no pagado, siempre que se haya informado adecuadamente de esto a los 

usuarios al momento de la matrícula.     

 PARA TRASLADOS A OTRA INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

Requisito para el traslado a otra Institución Educativa, será la Constancia de Vacante 

emitida por la I.E. de destino y solo lo podrá solicitar quién matriculó al estudiante, salvo 

se exhiba una sentencia de tenencia en copia certificada.  

 DEL ACCESO Y PERMANENCIA EN LA IEP (DS N°005-2021-MINEDU)  

Artículo 52.2. “La IEP, no puede matricular o aceptar al /a estudiante que no reúne los 

requisitos establecidos en la normativa expedida por el MINEDU”  

Artículo 53.1. “La IEP y los usuarios (as) pueden suscribir, antes del inicio del año 

lectivo o período o promocional durante el proceso de matrícula un contrato o acuerdo 

privado bajo la formalidad que determine las partes, con la finalidad de establecer las 

condiciones de la prestación de los servicios educativos y las correspondientes 

obligaciones que se genere; dicho contrato o convenio debe ajustarse a la normativa 
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vigente, aplicándosele lo establecido en el artículo 1315 del Código Civil, cuando 

corresponda”  

  

Artículo 53.2. “La IEP puede negarse a realizar el proceso de matrícula para la 

continuidad del siguiente año lectivo o período promocional, en caso que los padres y/o 

madre de familia, a cargo de la tutela o representación del /la estudiante (en caso sea 

menor de edad) o el /la propio  estudiante (en caso sea mayor de edad y/o tenga 

capacidad de ejercicio) hubieran incumplido con las obligaciones de índole económico 

pactadas en el contrato o acuerdo suscrito, según la frecuencia establecida en éste, 

siempre que ello hubiere sido pactado en el citado contrato o acuerdo.  La IEP debe 

asegurar que el/la usuaria(a), cuente con el acceso a las condiciones pactadas en el 

contrato o acuerdo suscrito por un medio físico y/o virtual que garantice su eficaz 

conocimiento”,  

  

Artículo 53.3. “La IEP debe informar 30 días calendarios antes de finalizar el año lectivo 

o período promocional sobre la no continuidad del servicio lectivo, como consecuencia 

de los incumplimientos señalados en el párrafo anterior, con la finalidad de salvaguardar 

el bienestar del /de la estudiante y garantizar su oportuno traslado en otra IE.  En caso 

el/la usuaria(a) del servicio no tome conocimiento, la IEP debe realizar el proceso de 

matrícula del siguiente año lectivo o período promocional  

13.- OBLIGACIONES DEL PADRE DE FAMILIA, TUTOR O APODERADO.  

a) Participar activamente en el proceso educativo de su menor hijo(a) como son: 

actividades académicas (presente en el momento de la matrícula, reporte de 

notas, asistir a las reuniones convocadas por los directivos, profesores y/o 

departamento de psicología, tutor, etc.), seguir las recomendaciones dadas por 

las autoridades del colegio (director, docente tutor y psicóloga), actividades 

formativas (escuela de padres); y actividades recreativas.  

b) Cumplir obligaciones y recomendaciones asumidas en los casos de terapias: 

conductuales, de lenguaje, ocupacionales, habilidades sociales, familiares, etc.; 

y presentación de los informes de acompañamientos externos de su menor hijo 

o hija, en las fechas solicitadas por el departamento de psicología del colegio.  

c) Cumplir oportunamente con el pago de las pensiones escolares conforme al 

cronograma de pensiones que se le entregó e informó al finalizar el año escolar 

2023, antes y durante el proceso de matrícula del año lectivo 2024.  

d) Apoyar el cumplimiento de las normas de convivencia escolar    
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e) Asistir a las citaciones que se le cursen por falta de pago de la pensión de 

enseñanza.  

f) Para el desarrollo de la buena convivencia escolar el colegio se sujeta al D.S. 

Nº 004-2018 MINEDU.  

  

 

14.- ESTUDIANTES DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA  

                          CRONOGRAMA DE MATRÍCULA – 2024  

NIVELES FECHAS 

Inicial – Primaria - 

Secundaria  
 15 de noviembre al 31 de 

diciembre del 2023 

  

    Con la finalidad de optimizar la organización de nuestro colegio en relación a 

la demanda de estudiantes nuevos:  

1. A partir del 1 de Enero del 2024 la institución educativa hará uso de la vacante de 

los alumnos no matriculados.  

2. Los padres de familia, que ratifiquen su matrícula con antelación (hasta el 31 de 

diciembre del 2023), tendrán un descuento de S/10.00 (diez con 00/100 soles), en 

la pensión, respecto a los montos fijados para el año lectivo 2024. 

3. La presentación del formato de INFORMACIÓN PARA LA RATIFICACIÓN DE 

MATRÍCULA 2024, no indica que el estudiante se encuentre matriculado,   

4. Para que el estudiante esté matriculado, el padre de familia o apoderado, tendrá 

que asistir de manera presencial a las instalaciones del colegio (secretaría), previa 

cita (un día antes); y firmar el contrato de prestación de servicio educativo 

debidamente y la ficha de actualización de datos, llenado y firmado, acompañado 

del baucher de pago de matrícula.  

HORARIO DE ATENCIÓN  2024  

Lunes a viernes  de 8:00 a 12:00 m  1:00 a 4:00 p.m.  

Sábados  de 9:00 a 1: 00.pm   ------ 
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15. PLAN DE ESTUDIOS   

 

 

 

 PLAN DE ESTUDIOS INICIAL 2024 

 
ÁREAS DE APRENDIZAJE  3 Años   4 Años   5 Años   

INGLÉS  LISTENING AND SPEAKING  3  3  3  

COMUNICACIÓN  

GRAFOMOTRICIDAD  1  2  3  

EXPRESIÓN  ARTÍSTICA   3  3  3  

PLAN LECTOR  2  2  3  

PRAXIAS OROFACIALES  2  1  1  

MATEMÁTICA  
MATEMÁTICA DIVERTIDA  3  4  4  

HABILIDAD MATEMÁTICA   2  3  3  

C. y A.  

CIENCIA EXPERIMENTAL  2  2  3  

EDUCACIÓN AMBIENTAL  2  2  1  

PERSONAL 

SOCIAL  FORMACIÓN EN VALORES  
2  2  2  

TALLER EXPRESIÓN CORPORAL  2  2  2  

PSICOMOTRIZ  JUEGOS SENSORIALES Y MOTORES (GRUESO Y FINO)  4  3  2  

 
TOTAL DE HORAS PEDAGÓGICAS 

28  29  30  
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PLAN DE ESTUDIOS 2024 – NIVEL PRIMARIA 
     

ÁREAS ASIGNATURAS 

1
° F

R
A

T
E

R
N

IT
Y

 

2
°S

IN
C

E
R

IT
Y

 

3
° G

E
N

E
R

O
S

IT
Y

 

4
°H

A
R

M
O

N
Y

 

5
°T

O
L

E
R

A
N

C
E

 

6
° H

A
P

P
IN

E
S

S
 

COMUNICACIÓN 

GRAMATICA 5 5 5 4 2 2 

RAZONAMIENTO 
VERBAL 

2 2 2 2 2 2 

COMPRENSION 
LECTORA  

2 2 2 2 2 2 

PERCENTIL 2 2 2 2 2 2 

MATEMÁTICA 

ALGEBRA 

6 6 

4 4 2 2 

ARITMETICA 3 4 2 2 

GEOMETRIA 2 2 2 2 

RAZONAMIENTO 
MATEMATICO 

4 5 3 2 2 2 

TRIGONOMETRIA - - - - 2 2 

PERSONAL 
SOCIAL 

GEOGRAFIA 

3 2 2 

2 2 2 

HISTORIA 2 2 2 

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA 

2 2 2 2 2 2 

INGLES INGLES 6 6 6 6 6 6 

EDUC. FISICA EDUC. FISICA 2 2 2 2 2 2 

VALORES  VALORES  2 2 2 2 2 2 

TALLER TALLER 2 2 2 2 4 4 

ED. FINANCIERA / 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR  

ED. FINANCIERA / 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR  

1 1 1 1 1 1 

ECONOMIA / 
CONTABILIDAD  

ECONOMIA / 
CONTABILIDAD  

1 1 1 1 1 1 

TOTAL HORAS PEDAGOGICAS 40 40 40 40 40 40 
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PLAN DE ESTUDIOS 2024 – NIVEL SECUNDARIA 

ÁREA ASIGNATURAS 

1
° - A

 N
IK

O
LA

 TESLA
 

1
° - B

 ISA
A

C
 

N
EW

TO
N

 

2
° A

 LEO
N

A
R

D
O

 D
A

 

V
IN

C
I 

2
° B

 A
R

Q
U

IM
ED

ES 

3
° STEP

H
N

 H
A

W
K

IG
 

4
° A

LB
ER

T EIN
STA

IN
 

5
° G

A
LILEO

 G
A

LILEI  

MATEMÁTICA 

ALGEBRA 3 3 3 3 3 3 3 

GEOMETRIA 2 2 2 2 2 2 2 

ARITMETICA 3 3 3 3 3 3 3 

TRIGONOMETRIA 2 2 2 2 2 2 2 

RAZONAMIENTO 
MATEMATICO 

3 3 3 3 3 3 3 

COMUNICACIÓN 
LENGUAJE 2 2 2 2 2 2 2 

HABILIDAD VERBAL 3 3 3 3 3 3 3 

CIENCIA Y 

TECNOLOGÍA 

BIOLOGIA 2 2 2 2 2 2 2 

QUÍMICA 2 2 2 2 2 2 2 

FÍSICA 2 2 2 2 2 2 2 

INGLES INGLÉS 6 6 6 6 6 6 6 

CIENCIAS 
SOCIALES 

HISTORIA 2 2 2 2 2 2 2 

GEOGRAFIA 2 2 2 2 2 2 2 

TALLER TALLER 6 6 6 6 6 6 6 

ED. FINANCIERA / 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR  

ED. FINANCIERA / 
DERECHOS DEL 
CONSUMIDOR  

3 3 3 3 3 3 3 

ECONOMIA / 
CONTABILIDAD  

ECONOMIA / 
CONTABILIDAD  

2 2 2 2 2 2 2 

  TOTAL 45 45 45 45 45 45 45 
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PERFIL DEL ESTUDIANTE  

El estudiante del Programa de Estudios Generales de la Institución Grupo 

Científico ha adquirido las bases fundamentales para enfrentar la vida escolar y 

ha obtenido destrezas para reflexionar críticamente sobre su entorno y hacer 

frente a su futuro. 

El estudiante del programa es capaz de lo siguiente: 

- Comunicarse eficientemente en el ámbito académico. 

- Ejercer capacidades analíticas en campos diversos como la ciencia, la 

tecnología y la búsqueda de soluciones a problemas concretos. Del 

mismo modo, aplica métodos y técnicas de estudio para lograr autonomía 

académica. 

- Desarrollar la apreciación artística y conocer las herramientas 

tecnológicas, de acuerdo con el desarrollo de las tecnologías de la 

información y la comunicación. 

- Comprender la realidad social, económica y medioambiental del país y su 

interacción con la realidad global contemporánea. 

- Identificarse plenamente como miembro de la comunidad escolar y con la 

propuesta de responsabilidad de la institución por el desarrollo sostenible. 

Asimismo, asume actitudes de liderazgo, empatía, diálogo, respeto y 

tolerancia. 

- Reconocer sus derechos y deberes cívicos, y cultivar valores ético-cívicos 

como elementos fundamentales del desarrollo personal orientado al bien 

común. 

 


